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Las bendiciones del servicio misional
Estudia los pasajes de las Escrituras y las declaraciones siguientes. Al estudiar, busca lo siguiente:

 1. Bendiciones que el Señor puede dar a otras personas por medio de nuestra labor misional.

 2. Bendiciones que el Señor nos puede dar por servir en una misión.

Doctrina y Convenios 4:1–4

Doctrina y Convenios 15:6

Doctrina y Convenios 18:14–16

Doctrina y Convenios 31:3–8

Doctrina y Convenios 50:22

El presidente Russell M. Nelson enseñó lo siguiente:

Hermanos y hermanas, el Evangelio de Jesucristo nunca ha sido tan necesario como lo es 
actualmente. La contención contraviene todo lo que el Salvador defendió y enseñó. Amo 
al Señor Jesucristo y testifico que Su Evangelio es la única solución duradera para la paz. Su 
Evangelio es un evangelio de paz [véase Doctrina y Convenios 27:16] […].

Todos los misioneros enseñan y testifican del Salvador. La oscuridad espiritual en el mundo 
hace que la luz de Jesucristo sea más necesaria que nunca. Todos merecen la oportunidad 
de saber en cuanto al Evangelio restaurado de Jesucristo. Cada persona merece saber dónde 

puede hallar la esperanza y la paz que “sobrepasa todo entendimiento” [Filipenses 4:7] (Russell M. Nelson, 
“Predicar el Evangelio de paz”, Liahona, mayo de 2022, págs. 6, 7).

El élder Marcus B. Nash, de los Setenta, enseñó lo siguiente:

Compartir el Evangelio genera gozo y esperanza en el alma del que da y del que recibe. En 
verdad, “¡cuán grande será vuestro gozo” [Doctrina y Convenios 18:15] cuando compartan el 
Evangelio! Compartir el Evangelio produce gozo sobre gozo, esperanza sobre esperanza […].

El escoger no alzar la luz del Evangelio nos conduce a las sombras, donde somos 
susceptibles a la tentación. Es importante notar que lo opuesto es cierto: decidir alzar la luz 
del Evangelio nos trae más plenamente a esa luz y a la protección que brinda en contra de la 
tentación. ¡Qué bendición extraordinaria para el mundo actual! (Marcus B. Nash, “Alcen su 
luz”, Liahona, noviembre de 2021, págs. 71–72).
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